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Poder Judicial de la Nación

Oficina Judicial Sede General Roca

 

 

ACTA DE AUDIENCIA

 

TIPO DE AUDIENCIA: EJECUCION PENAL – plan de pagos de multa
 
Legajo Número: FGR 10117/2019/4
Carátula: SERVIDIO Cristian Samuel s/Ejecución Penal
Neuquén, 7 de marzo de 2025.
 
Plataforma ZOOM
ID de reunión: 892 4750 5458
Código de acceso: 185602
 
Juez interviniente: ALEJANDRO SILVA
 
Condenado: Cristian Samuel SERVIDIO
DNI. 30.392.012
Comparece: si
Detenido: sí
 
Ministerio Público Fiscal: Sebastián GALLARDO
Defensa: Lionel DISIOT
Defensor de Menores: no
Querellante: no
 
Hora de inicio programada: 11.00 hs.
Hora real de inicio: 11.02 hs.
Hora finalización: 11.13 hs.
Operador de sala: Eduardo Catini
Personal de acta: Marta Ithurrart

 
Procede el Sr. Juez interviniente a dar inicio a la audiencia:
 
DEFENSA: solicita que se autorice a su asistido a continuar el pago de la multa
con una reducción del 50% en las cuotas, esto es el pago mensual de $5.000
en lugar de $10.000.
 
SERVIDIO: manifiesta que no es que no quiera pagar la multa, pero el dinero no
le alcanza porque tiene menos horas de trabajo que cuando se pactó el plan de
pagos, y además, los precios de los productos de cantina son muy elevados.
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FISCALIA: dictamina en sentido favorable, pero propone que esta reducción se
establezca por un periodo de 6 meses, y en ese plazo se revea la situación.
 
Puesto el planteo a su consideración, el Sr. Juez interviniente RESUELVE:
AUTORIZAR al condenado que, en lo sucesivo, cancele el monto de la multa en
14 cuotas de $5.000 y una cuota de $2.000.
 
QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS, dejándose constancia que el detalle de
lo actuado y los fundamentos de las peticiones de las partes, así como de la
resolución jurisdiccional, obran en el registro de audio y video de la audiencia. -

 

Marta Ithurrart

OFIJU - EJECUCIÓN PENAL
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